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RESOLUCION de la Direcd6n General M Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical interprovincial para las Industrias de Per
fumería y A fines y sus trabajadores.

I1ustrisÍmo señor:

Visto el Convenio ColedivoSindical, de ámbito interprovin_
CiH!. para las Industrias de Perfumeria y Afines- y sus trabaja
dores, y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical, en escrlto de 23 de enero del año en curso, remitió a
psta Dirección General el expediente correspondiente a dicho
Convenio, con el texto del mismo, que fué suscríto por las par
tes en 20 de diciembre último, en unión de los informes y do
cumentación reglamentaria, con la finalidad de que se le diese
ClIrso ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntn.s
Económicos;

Resultando que por establecerse incrementos salariales supe
riores a los previstos en el Decreto-ley 22/1969, de 1) de diciem
bre, se requirió la conformidad de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, la cual, en su reuirión celebra
da el día 16 de febrero de 1973; atendiendo el informe de la
Subcomisión de Salarios, acOrdó prestarle su conformidad, tIlo
condicionado a que el aumento en el segundo aúo de vigencia se
limite al porcentaje que arroje el indice oficial del coste de vjda
que sell.ale el InsUtuto Nacional de Estadística en su conjunto
nacional; -

Resultando que, dado trasladO dél anterior acuerdo ti. la Co
misión Deliberadora del Convenio por conducto de la Secretaría
General de la Organización Sindical, aquélla, en reunión cele"
brada el 15 de marzo del año en curso; acordó aceptar el condi
cionamiento puesto por la Superioridad, quedando constancia al
efecto en el acta correspondiente, cuya copia, debidamente auto
rizada ron las firmas de los asistent.es, se remitió a este Centro
directivo por la Secretaría General de la Organización Sindical
en 21 del citado mes;

Resultando que el Convenio contiene clúusula especial de
no repercusión en precios;

Resultando que solicitado el preceptivo informe de la Di·
rección General de la Seguridad Social, és.ta lo ha emitido favo
rablemente con fecha 22 de febrero último;

Considerando que este Centro directivo es competente para
dictar la .presente, Resolución, de conformidad con el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos cotrelativosdel
Reglamento para su aplicación de 22 de julio del propio. año;

Considerando que en la tramitacióny redacción del Convenio
se han cumplido Jos preceptos legales y reglamentos aplicables,
no dándose ninguna de las causas de inefiCacia previstas -en
el artículo 20 del Reglamento. de Convenios Colectivos Sindica
les de 22 de julio de 1958, y dado que en cuanto· a su COntenido
económico le ha prestado su conformidad la Superioridad, se
gún lo previsto para estos casos· en .el Decreto·ley 22/1969,
de 9 de diciembre, regulador de la política de salarios,. reritas
no salariales y precios, por ·10 que procede su aprobaCión,

Vistas las disposiciones legales citadas y demils de general
aplicación,

Esta Dirección General resuelvo

Primero.~Aprobar el Convenio Colectivo Sindical. de ám
bito interprovincial, para las Industrias de Perfum,"ria v Afiu",s
y sus trabajadores, suscrito en 20 dé diciembre de 1972 y mo
dificación acordada en 15 de marzo de 19n.

Segundo.-Que se comuniquE' esta ResoluCión a la Organi
zaci.ón Sindical para Siu notificación alas partes, a las que se
hara saber que de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos. Sindicales, modificado por Oráen de
19 de noviembre de 1982, por tratarse de Resolución aprobatoria,
no procede recurso cl)ntra la misma.

Tercero.-Disponer su publicación en el .. Boletín Oficial del
Fstado.. , conforme a lo previstQ en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 1958,

Lo que digo a V. l. para su conocirnit'ntc y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de marzo de 1973,-·El DirE'ctor general, Vicente

Toro Ortt

Ilma, Sr. Spcretarl0 general do la Organiwdón Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINIJICAL INTEf'PROVINCIAL
PARA LAS INDUSTRIAS DE PERFtJMERlA Y AFINES

Y SUS TRABAJADORES

L DISPOSICIONES GENER.-',LES

. Artículo l.Q Ambito de. aplica,ctón,-EI presente ConvenIo
tiene ám1?ito interprovincial y afecta a todas las provincias es-

pañolas, a excepción de Barcelona (capital) y su provj¡lCia,
salvo que opten por acogerse a este Convenio,

Abarcará a, todas las Empresas y trabajadores 1e las Indus~

trias de Perfumería y Afines encuadradas en el Grupo de Per
fumería y Esencias del Sindicato Nacional de Industrias Quí
micas, con la única salvedad de aquellas Empresas que tuvie~

ran en vigor un Convenio Colnctivo Sindical de Empresa y no
deseen acogerse al presente. Quedan incluidas todas las sec
ciones y productorES que, formando parte de una Empresa
afectada por el Convenio, se dedjquen a otras actividades in
dustriales, siempre que la de Perfu!TIE'ría y Afines sea la prin
cipal. estando las Empresas fact¡]tad¡:'s para aplicarlo o no en
aquellos traba íos de carácter temporero y en relación Con nc
tividHdes agrícolas o derivadas,

El Con,;enio obligará también <:t las Empresas de nueVa ins
talación incluidas en sus ámbitos t.erritorüll y funcionaL

ArL 2,'" Vigencia y du.ración --El Convenio entra en vigol'
el ] de ensro de ¡9n, aunClue Su publicación en e1 ~Bolctin

Oficü.1 del Estado» sea pósterior a esta fecha.
Surtirá, por tanto, efectos económicos, aunque sólo ¡'especto

del personal que en la expre&1:lda fecha de publicación oficial
del Convenio 58 encu<;)otre enactivQ en alguna dE Ins Empresas
a las qU9 aquél afecta, a partir de la mendonada fecha de 1 lb
enero de 19n.

Su duración será de dos .1l110S o sea dl'sd0 elIde enero
de 1973 al 31 de diciembre dE ]9,4, prorrogúndlJse despues
tAcitamente- por periodos de un mio si no fuera denunciado POI"
ninguna de las partes con pre"1visú no inferior a tres meses
de .su expiracíón o de la de cualquiera de sus prólTog-a,'L En
el segundo año de vigencia, o sea desdo elIde enero de 1974,
la Tabla Salarial del Convenir) quedará incr~'mEntada con el
porcentaje que arroje E!I índice ofici'al del cost,'"> de vida que
señale el lnstítutoNacionul de EstRdistica en su COlljUnto na~

cional a :31 de diciembre de 19n comparado cun el de igual
fecha de 1972.

Art 3,'" Vinculación a la iotalidod.-·"El Convenio 'quedfl¡·ú.
sin eficacia práctica y deberá recon:;iden¡j·s" su contenido f'n
el supuesto que por la DifE'Cción General de Trabajo, en el
eíercicio de sus facultades, no se aprobase cualquiera de sus
partes

Al't 4,0 Compensación y ab;-,orción de meloras ---Las ml:'iorns
económicas o de. cualquier otrp clase cont.enidas en el pl"escnfc
Convenio serán consideradas como un todo orgünico e indivi
sible y en esta forma global, y estimadas anualmente, son (om
pensables Con las 'que anteriormente pudieran existir sobra los
mínimos vigentes, cualquiera que fuera el origl."n, la denomina
ción ofm'ma en que estuvieran concedidas. V8,>t1a por impe
rativo legal, jurisprudencüd, Convenio SíndicaL pacto de cual
quier Ciase. contrato individuaL comH·ciF,n· mús bl ndiclosa, 11';05

ycostllmbre~ lecales, comarc"Jeso regionales o por cuaJquier
otra·· causa,

Podrán absorberse igualmente hasta donde alcancen los au
mentOs de cualquier orden obaío cualquier denominación que
se acuerden en el futuro por precepto legal.

Se respetarán las situaciones personales que con can'jcter
global excedan de las remuneraciones pact&da:". en este Conve
nio. Sin ¡;ffibargo, la valoración de díchas condícíones más be
nr:ficiosas deberá· efectuarse- COIilputúndose globa1!TIH1t-e y por su
valor ,anual.

Art. 5.'" CotizaCión a efectos de Seqnridad S'ocia/' :v Mutua
lismo Laborar-Se aiustará estrlctamente a lo detc~rmjnado prw
la legiSlación vigente en cada momento. sin nerjuicio y con
respeto- siemprt' de las sítuflciones ya·consolldadas:

IL RÚG1MEN DE TR.~BMO

Art. 6. 0 Nuevas categorias.--·Subsisten las categDrias ddi
nidas en anteriores Convenios; incluídas las de ~Programudor

Operador~, ;,Demo-strador~ de Belleza", "Vigilante jurado~ y
..Ofícíalesde primera especial», ql1e menciona el Convenio de
1970, y continúa suprimida igualmente la categorh de .. Apn'n
dizade tercer ano".

Personal de temporada.-Las Empresas podrán contréltnrlo
por plazo cierto a fin de cubrir las necesidades estaciOnales
en lanzamiento de nuevos productos, nuevas fabricaciones u
otras circünstandas similares y coyunturales; dicho controto
no podrá sUperar el plaZo de seis meses y el personal de tem
porada no podrá: exceder del 30 por lOO 'del personal de la
plantilla de la Empresa:. Esta última lirriitación de porcentaje
de personal· de temporada no afectará al que, cumpliéndose
las condiciones antes jlidic<;tdas. sea necesario en los trabajos
de industria1i.zación y manipulación de los productos de co
secha,
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ArL 7.a El premio de antigüedad.-Se devongará de la sI
guient.E! forma: La antigüedad devengada hasta el 31 de diciem
bre de 1972. 'quedara congelada por su importe calculado hasta
aquel momento, con inclusión, por tanto. del premio o parte
proporcional devengado por tal concepto en la expresada fecha
final del ano 1972. Esta cantidad no será objeto de rev9.lori·
zación bajo ningún concepto. En primero de enero de 1971 y
ailos sucesivDs se incrementará la antigüedad así congelada con
el importe que represente el dos POI cÍento anual de fa can
tidad que para cark categoría figura en la columna .. Retribu
ci6n Convenio»- de la Tabla a.nexiJ., sea cual fuere la -edad Q

categoría del productor y con tal que éste lleve un ano de
servido en la Empresa. El personal que no llevara un año al
servicio de la Empresa devengara en todo caso el premio de
antigüedad a prorrata y por el tiempo de servicio durante el
mlo natural inmediatamente anterior a la kcha de devengo
de dicho premio.

En ningtin caso podrá exceder el premio de an ligüedad del 50
por 100 de la cantidad que figura a estos efectos para cada ca
tegoría en la columna «RetribUción Convenio .. de la Tabla aJ.le~

xa, sin periuicio de que dicho tope del 50 por 100 se compute
siunpre sobre la columna qRetribución Convenio.. vigente en
cada momento.

El personal que a la entrada en vigor dei presente Cortvenio
lleve veinticinco anos al sen/icio de la Empresa tendra derecho
en concepto de premio de antigüedad al 50 por 100 de la C04
lumna "HetTibución Convenio» figurada en el presente Conn;J4
nio, y desde 1 de enero de 1973.

El personal a quien afecte esta situación no incrementará
la antigucd8d a6í calculada hasta no ser revalorizada la "Re
Ixihucíón Convenio'" por este o sucesivas Convenios,

Art, 8." Jornada y horario.-A partir· de la fecha de publi
cación del presente ConVf~nio en el "Boletín Oficial del Estado'",
la jornada iaboral semanal no superará las cuarenta y seis ho
rdS. Sin emlxlrgo, y con indopendt::ncltl de las horas extraordi
narias a que se refiére el artículo 15 de este Convenio, las
Emp¡'e~as podrán exigir siempre a su persone.l o a parte de él
la pr'€stación de su trabajo durante do.'> hon"iS mús dentro do
cada semHna, viniendo aquél ob¡¡gado a trabajarlas y la Em~

presa a retribuirlas con el caracter de horas extraordinarias.
Se respetarán, en todo caso, las condiciones más beneficiosas
que en este aspecto tengan establecidas doterminadas Empresas.

Las Empresas establecerán su horario de manora que, sin
alterar el total de las horas semanales, los sábados no se tra
baje a partir de las tres de la tarde, salvo qUe 5e trate de
pusonal que trabaje en turno de tarde. Dejando a salvo las
ccndicioncs más beneficiosas para el trabajador que pudieran
hdlarso establecidas en la actualidad.

Las Empresas del Subgrupo de Esencias podrán por causas
razonadas seguir con los horarios actuales en aquellos sectores
de la producción afectados directaroeme, sin perjuicio de abo
nar tumbién como horas extnwrdínaI"iHS las que excedan de
cuarenta y seis semanales.

Art. 9." Vacaciones y fiestas.--El personal téCllÍCO notitu
lado y el personal administrativo, obrero y subalterno disfru
tará de veintiséis días naturales de vacaciones por año a partir
de 1 de enero de 1973, y de veintisiete días, tambión nalura](os,
a partir de 1 de enero de 1974.

Se consideran fiestas sin recuperación tanto el Jueves Santo
como el Sábado Santo, en ambos casos todo e] diu. Sin embargo,
!as Empresas que lo estimen necesario podnin designar el per
sonal que juzguen conveniente para qLleacuda al trabajo en
dichos días,

Los productores afectados deberán ser compensados de la
fiesta o fiestas no disfrutadas mediante vacar dentro de los quin·
ce días siguientes o media jornada laborable, qUB, además, ha
br.~l de ser inmediatamente anterior o posterior a un día festivo.

La forma y la época de recuperación de lasficstus y de Jos
puentes que voluntariamente haya acordado la Empl'esa será
facultativa de·la misma. .

Art. 10. Preaviso de 1c¡s balas volunto rias·.- El personal que
vOluntariamente cause baja en la Lmpi"Tsa deberá. cDmunjcarJo
con un pÜ1Z0 de preaviso de quince cUas natllra:Bs:::omo mínimo.

La falta de este preaviso determinará una sanción cc.¡uiva
trmte a los días de retraso en la comunicación, cuyo importe
se'! podrá detraer do los devengos qua ia Emprf'sa dcba a!xlIlar
al productor en concepto de finiquito.

Art, 11. Provísión de vacantes de Oficiales de segunda y de
tercera obreros.-Se cubriran mediante tres turnos aHernos;

a} Por rigurosa de antigüedad.
b) Por concurso de méritos entre el personal obrero de la

Empresa.
e) Por libre designación de la Empresa entre su personal.

Art. 12. 'Tabla salarinl.-Se establece como ~Retribudón de
Convenio.. la que se refleja en Ja adjunta Tabla salarial.

ArL 13. Graiíficaciones de 18 de Julio y Navidad.~Estas

gratific.ucionos se satisfarán pC'r el importe de treinta días de
salario o una mensualidad, calculado, respectivamente, sobre
el salario o sueido de la columna "RetribUCión Convenio.. de la
Tabla salarial anexa más la antigüedad de cada productor.

Art. 14. Gratificación especial-Las Empresas satisfarán a
todo su personal, dentro deJ mes de n¡t)rzo de cada ano, una
gratifi':'é1ción especial por importe de treinta días de salarie o
una mellsualiddd de sueldo, calculado en la misma forma in
dicada en el articulo antt~rior.

Art. 15. llDras extraoniinariCls.~-Todo el personal a quien
&fecte el prebE~nte Convenio perciIJira cuantas horas extraordi
narias realice estrictumente por el importe unificado que figura
en la columna .,Valor hora extra~ de la adjunta Tabla saLtrial.

Caso de ncu:,sidad perentOl'Ía de la Empresa, nuevas fabrica
ciones, incremento transitorio de las actuales, variaciones de
coyuntura (1 circunstancias análogus y con independencia del
numero de horas extras que hayan realizado en meses anterio
res, podrá exigirse al personal de edad superior a los dieciséis
anos la prestación de su trabajo en horas extraordinarias hasta
el límite de veinte horas mensuales.

Los productores que hagan homs extraordinarias en días
festivos las percibirán con un aumento del 60 por 100 sobre el
importe fijado ün la columna ..Vaior hora extra...

IlI. PREVISIÓN 50CfAL

Art. 16. Indemnización complementaria en caso de ellfer~

medad y accidente de trabcjo.-Dul"Hnte los mismos plazos y
on las mismas condiciones que el Seguro Obligatorio de Enfer~

mcdud y el de Accidentes de Trabajo conceden las indemniza
clones económicas, las Empresas complementarán a su cargo
dichas indemnizaciones hasta alcanzar. respectivamente, el 90
por 100 y el 100 por 100 del importe del salario indicado en la
columna ..Retribución Convenio~ de la Tabla salarial al~exa más
antigüedad.

Las compensaciones económicas que se indican en el párrafo
anterior suplementadas por las EOlpre,süs durante los tres días
iniciales de la primera baja por enfermedad serán también
abonadas en los casos de segunda y succsívas bajas por enfer
medades de su personal, si bien la Empresa pedrá comprobar
la realidad dd hecho causa:1Le do la percepción.

Se respc1.ará.n en todo caso las situHciones y derechos de los
trabajadores que a la entrada en vigor d(~l presente Convenio
se halbral1 en la contingencía antes denumin<.lda ",Larga enfer-
medad». '

Art. 17. Premío de jubilacióH.-·Las Empresas abonarán al
peroonal que se jubile voluntariamente desde los sesenta hasta.
los sesenta y seis anos y seis meses un premio en metálico
equivalente al importe de seis mensualidades del salario O

sueldo fijado en la columna "Retribución Convenio.. de la Tabla
salarial mas las mejoras voluntarias de la Empresa y las de
anligüedad, excepto plus famillar.

Art. 18. Dote" matrimonial.-Pura el personal femenino y
para el supuesto de que con ocas.íón de su matrimonio ejercite
01 derecho de opción establecido en el Decreto de 23 de octubre
de 1970, en el sentido de rescindir su contrato con la Empresa,
queda establecido que el abono en concepto de dote alcanzará
el importe de tantas mensuaJíaades como anos de servicio lleve
en la Empresa, hasta 'un maximo de seis mensualidades reales.
El personal masculino y femenino que con un mínimo de dos
años de antigüedad en la Empresa permanezca en activo. no
obstante su matrimonio, percibirá con ocasión del mismo un
subsidio por una sola vez de 5.000 pesetas.

Art. 111, Premio de constcmciu. ~ Todo personal que lleve
veinticinco afins al servicio de la miSma Empresa percibirá.,
con carácter Únko. un premio de 10.000 posetas. En las mismas
condiciones, el penmnal que C'-lmpla treinta anos al servicio de
la misma Empresa tendrá dot"E'cho a otro premio de 10.000 pe
setas, y tll cumplir los cinCUE:'nt~l afias al servicio de la misma
Empresa Ull tercor premio. de 15.GOO pEsetas.

:\quf'llas Empresas que tuvieran establecidos premíos simila
res los completan'!n, en su caso, nilsta una cunntía igual a la
seJlnlad,~ si aquéJJos fueran inferiores.

IV. Sl'I;SrDIOS

Art. 20. Oefunción.-En los G1"DS de fallecimiento de lús
prodqctol"t;S Gtsado5 o viudos que estuvieren en activo en la
Empresa, ¿s:.as satLfarán a su cónyuge viudo o, en su defecto,
a sus hijüs menores, incapacitados o que dependan económica~

mente del trabajador, la cantidad de 30.000 pesetas, que deberá
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ser satisfecho en un plazo no superior a un mes del falJeGi
nlicnto.

En caso de faHecimiento de un productor solr:€ro que fuese
hijo o hi¡a, percibirá dicho subsidio el padre ola. madre que
estuvieran [l su cargo,

ArL 2J. Natalidad.-Se establece un premio de 1.000 pesdHs
por cada hijo o hija, el cual abonarán las Empresas en el tér
mino de quince días de haberse producido el nacimíento.

V. DISPOSICIONEs VARIAS

Art. 22. Exced':mcias.~Las Empresas podrár. conceder al pero
sonal que lo solícita por causa justificada una" excedencia por
plazo ni inferior a tres meses ni superior a un año.

El personal en esta situación deberá comunicar su deseo de
reingreso en su puesto de trabaje con antelación no inferior a
quince días, reconociéndole forzosamente idéntica categoría a
la que ostentaba cuando le fUe concedida la excedencia.

Art. 23. Licencias retribuidas p()r las Empresas:
a) Matrimonio.
b} Alumbramiento de esposa.
d Fallecimiento del cónyuge, padre, padres políticos, hijos,

hijos politicos, hermanos, hermanospoliticos, abuelos y nietos.
d) Asistencia a exámenes de grado medio, universitarios

'1 enseñanza laboral.
La duración de estas licencias sera la siguic.n te~

a) Diez días naturales.
b) Dos días naturales.
el Tres dfas naturales, cuando los fam1liaros residan en la

misma población, y cinco días natuntles cuando residan fuera
de ella. .

d) Todo el tiempo que duren los citados exan~Grws~

Art. 24. Cargos sindicales y públicos.-Los trabajadores que
ostenten cargos sindícales o publicos tendrán derecho a las ne
cesHrias facilidades para el desempeño de losmisnibs;. así como
el percibo integro en todos los casos. de ausencia justificada
por tal motivo de todos los emolumentos que les hubieran po
dido corresponder de haber estado presentes en su puesto de
trabajo.

Art. 25. Prendas de trabajú.-Las Empresas proveerán con'
carácter obligatorio a su personal de las Siguientes ptiendas
de trabajo:

Personal técnico: Dos batas para dos años.
Personal administrativo: Dos chaquetas· para dos años.
Personal obrero femenino: Dos batas al.año,
Personal obrero masculino~ Dos monos o buzos al año.

La conservación y limpieza de. dichas prendas corresponderá
a su usuario.

Las prendas establecidas para el pers·onal administrativo se
entiende deberá ser chaquetas de trabajo de tipo tiniforme, que
podrá llevar bordado en el bolsillo superior izquierdo laesiglas,
nombre o distintivo de lll. Empresa. Se sugiere qUe las dos
chaquetas fijadas una puede ser de tergal· y otra puede sarde
algodón. Su uso será obligatorio y en el mod@"1:o a determinar
por cada Empresa se oirá el dictamen de Jurado o Enlaces
sindicales.

Art. 28. Régimen de puntualidad.-Como. complemento de· lo
dispuesto en esta materia en la Reglamentación Nacional de
Trabajo, y al objeto de adecuar el importe económico de las
sanciones por retraso a la importancia de éste. se establece
que dicha sanción equivaldrfasl 10 por 100 del haber·de un
día, tal como figura en la columna .. Retribución Convenio,..
cuando el retraso sobrepase de cinco minutos y . no exceda de
un cuarto de hora; un 15 parIDO si no excede de media hora,
y un 20 por 100 si no excede de una hora.

Siendo el rNraso$uperior a una~hora. podn.í la Empresa
optar entre elevar Ja sanción. al 30 por 100 del haber diario
o no admitir al trabajador en dicha jornada.

Queda bien claro que las Empresas podrán variar en cual
quier momento el sistema de fichaje· yf1rma a la entrada y sa
"lJda del trabajo de su personal y obligara hacerlo en aquéllos
p;'oductorcs que por cualquier cauSa no lo hayan hecho ante
dormente.

Art, 27. Faltas y sanciones_-El régimen est.ablecido enJa
Rnglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias QUímicas
queda completado y aclarado en los siguientes extremos:

Faltas lev€-s:

Faltar al trabajo un día sin causa justificada.
No fichar a laent.....ada o salida del trabajo cuando estuviere

(lrdenado.

No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando
se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe
la imposibilidad de haberlo efectuado.

El abandono del trabajo inferior a cinco minutos sin causa
justificada,

No comunicar a la Empresa los cambios de residcllcia o do
micilio,

Tres faitas de puntualidad del mism.) mes.

Faltas graveS:

F,,1tar tres días alternos al trabajo dentro del periodo de un
mes &Ln causa justificada.

Fumar en lugares donde estuviese prohibidn.
Sacar paquetes, materiales, herramÍf:ní:ás del Centro de tra

bajO sin permiso de los superiores o la negativa a mostrar su
contenido al portero o a personas autorizadas para ello.

El abandono del trabajo sin causa justificada por tiempo
superior al fijado pata la falta leve.

Haber sido sandonado dos meses consecutivos o tres alternos
dentro' del mismo año por faltas levos.
~No alcanzar en el período de un mes los rendimientoS mí

nimos normales en el trabajo.
Aquellos actos en que resulte patente la intención maliciosa

de perjudicar a los compañeros de trabajo o a la producción:
La negligencia del trabajo que afecte a la buena marcha

del mismo.
La simulación de enfermedad o accidento.

Faltas muy graves:

El hecho de no alcanzar riurante dn::c m('~es COJltjnuac!os o
tres meses a1tei'nos los rcndirJ1icntos minimos normales en eJ
trabajo.

Las riflas con los compBñeros de t.rabnjo dentro d(, la Em
presa.

Simular la presencia de otro productor flnn"mdo o fichando
por éL

Cualquier género de imprudencia o nt~gllg(!ncia que resulto
pelígroso para la seguridad de las pf:·rsonas o instRlacioncs o
propiedades de la Empresa.

Haber sido sancionado tres veces consecutivas o cinco alter~

nas por fa1tasgraves.
Sanciones.--'En las faltas graves Sé podrá imponer también

la suspensión de empleo y sueldo por tiempo no superior a un
mes; .en las faltas inuy graves dicha sanCÍón podrá reducirse
a un tiempo inferior a los tres meses que, como mínimo, señala
la actual Reglamentación Nacional de Trabajo,

Art. 28. Comisión Mixta. - Sin perjuicio de las funciones
atribuidas a la ,autoridad laboral, al Cuerpo de Jnspección de
Trabajo y de la Magistratura de Trabajo, y sin mengua tam~

poco· del derecho de las partes a acudir - a las .Jurisdicciones
administrativas y contenciosas, se crea la Comisión Mixta de
Convenios con funciones de interpretación, conciliación y vigi
lanciade su cumplimiento.

Esta Comisión queda domiciliada en el Sindícato Nacional
de Industrias Químicas y estará compuesta por un Presidente
y un Secretario designados por el Presidente dé dicho Sindi
cato y por ocho Vocales, cuatro dé representación Económica
y cuatro Social.

No deberá tener aCceso a estas reuniones persona que no
pertenezca a la- referida Comisión. Asimismo, los Vocales de
la Comisión Mixta que por causas muy iustifícad"J.s no puedan
asistir a las reuniones y deleguen en 'otro VocaldE'berán ha
cerlo presentando justificación escrita ante el Presidente de la
Comisión.

VI. Cl.ÁUSULA ESPECIAl. DE REPFRCUS¡ÓN EN PRECIOS

Arf. 29. Ambas representaciones dEclaran que el aumento
de costo que representa la aplicación de las cláusulas del pre
sente Convenio,atinque no ha de determinar necesarianwnte
elevación de precios, tampecoenerva la facultad de las Em~

pn.·EflS páni formular las solIcitudes que al respecto autoricen
las di.sposicü:mes vigentes y normas de aplicación.

VIL CLÁUSULA TRA'<snORlA

La-Uquidacfón de losatraso$ económicos que, en su caso, oca
sione la retroactividad convenida en el a rticulo segundo podrá
hacerse por las Empresas en cuatro plazos mensuales a iguales
a partir del mes natural inmediatamente siguiente a la publi
cación del Convenio en el ..BoJetín Oficial del Estado», aunque
en todo caso hasta el de octubre. de 1973 como máximo.
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VIVIENDALADE

~¡O¡U FS ALFü!\:-;O

Ln Clpi!;.:acioil del Decreto ;.Li¡jj/ Enl, de ~;) de diciembre {"Bo
!eL'll Oficial del Esl'-ldo- del 15 de encl'O de 1873J, a propuesta.
de la Dirf'cciün Cen,oral ue A equitectura y Teenoiagia de la Edi
licH,cion y p¡·ev1o mf,}rnie dE] (»nsci() ~.;l!pcri(Jr de la Vjviéllda,
t·ste t,j¡n;S~l'l>¡O ha resuelto;

An La '.: i E-[CT¡ Efi.) "H.ú lm~;;;ld"" ea la fWl'llla b;~L;¡A4

:',C¡'l!l'""; dl !c; oc~¡:icasjón 1\.1. V. lÜi-)90b. (probada por Oa
e"> 'oi')::'; 1>,. do J7 de C11f:'rO, y desarrolla a nivel operalivo
lo' qLlE" (!n C¡id ~;C (l"'iponc para el cálculo de las acciones térmicas
ueninJ de! Úr1lbjl:) de apJ¡cDción que se determina.

Art 3 !,¡{ p!l;:ienl norma E'ntxara en vigor a pv,rtir de su
pt<:),ic U;i";H en el ,H(J!L~ ,H Ofieiul del Esta{3o'~ y pDdra ser uti·
lizaÜa a etf'cjo~ (L· lo djC,plii:Jsto en e.! Decreto ;):-',65/1972, con
excepción de Jo establecido en sus articulas 8. 0 y 10.

Art. 'J." En pi plazo de .seis meses naturales, contados a
partir de la publicación de la prssente Orden en 01 ..Bolcl!t1
{Ji'icial del F"st: e!". ,sin perjuicio dB Ja entrada en vigor que
Ll1 el nri¡el,jo aniei"iJr se ~~f;i\a)a y al objeto de dar cumpH
miento lt lo CSt1-.lb1('ódo en el articulo 5.° del Decn~to 3565/1972.
);¡s personas que lo crean convoniente, y especialmente aquellas
que Wngan debidHmente w;Jgnada in !'esponsabilidad de la pla.
niúcE\ciün o de la;o diversas actuuc:ioTtes ¡,"cnológicas relacionadas
con la nunna que por esta Orden so aprueba, podrán dirigirse
a la Direcc:'t6n General de Arquit(,ctuni y Tecnología de la Edi
fjcwi6n fSubdín"cción General de Tecnología de la Edificación,
Se'cicr, ae i'\OlL¡tllizflción}. seüaJando las sug-erencias u obser
vacionl"s que a su juicio puedan mejorar el contenido o apli
cación de la nonna,

Art. 5." 1. Consideradas, en su caso, las sugt~rencias remi
tidas y a la vista de ia experiencia derivada de su aplicación,
¡a Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación pIQPoridrú a este Ministerio las' modiflcaclones perti
nenles a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de
public"ación de la presente Orden'sin que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entenderá que ha sido definitivamente a.probada a todos
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los de
!o~ artículos 8:" y 10,

Art. 6.'" Quedan derogada,; las di::.posi.c:iolles vígentes que
se 0PO¡1g11I1 a lo dispul'sto en esta Orden.

Lc que (omuníco a V. 1. pura su conocimiento y erectos
Dio¡; guarde a V. 1.
~,'¡ncitjd 2i de' m,trzo de 197:3.

..-',rl'Ui," J." :::,(' ,~l)nw,)a la nonna tccnol¡}
~,;ic¡¡ d, (',¡ii;, Ion, '·'lllU ('unto anexu de la pl'esen,a
Onll'r: ,['. Eel i ¡,1,3 «!:.';ln:ctu!.', ,.s Carg'l5 támic¿lS_.

liLhirbiulO ,:-,c;':01":

OFUJI·.N de 28 de morzo de 1973 por la que se aprue
ba {,t norma tecnológica de la edUica,ción N1 E ECTI
11)/3, ,r,,';tructuras·Car(lGs térmicas·.

nw, Se Di: h}¡' g,'pcnt.! del\n! dt.edura y Tecnologia de Lt
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Pn.lctico labora orw o Cont.nl!U~H'stT"'.

F:ncurgado
Cclp~laz

A¡¡;,iliar luboratorio
},l,lü-otlO enseiian/a eJcnlental

Aclm i/lis t ra fi\os:

D-- JI el 1'-' "HlIH
!-;, 16 Y 17 anos
ji" 1,; .v l$l nf,os
~." '1 Jj'lJIJ;' éa ¡bora)
Ui' "',>Os

Ji'fe 1
.kfe 2,"
O(idal 1.
Oficial 2,"
Progn'1mador-Operador 1. a

ProguHnador-Operador 2."
AlIxijÍiu

11 spirantes;

De ]-{ y 15 aflOs
De 16 y 17 años
Do 18 y 19 anos

Obreros profesionales:

Oficin,l 1. a

Oficial 2. a

Oficial 3. a

Ayudante esp<"cíalbta
P('ón ayudante
Pt,ón

,\0 lihllado:;·

Aprendices;

O:' l" ano
De 2~ aúq
D," "." 3110
D' ,¡~ nl10

Li,j¡j>" Hl~" :~oy;:dista

D,,;ii!Cdl,ll'

Cuicüdor ....
l\uxiliat' técnico de oficina

Pers<!nui de projX1gando~

Jefe de pl'o¡nganda
lt1s)1'.'C!ores.
lklcgndo d.e propaganda
J\gF:ntc de propaganda
D,>mo:o(rac!fYa de bellez.a

1 il U) J,-fe
Ti en ico
Tt'cn:u) v~dUlri",ta

Perito
AVI,;idnte tócnico
~/\;)8stro l." ens;d"H:mza
Pnli. '¡canle

LIt"' :¡"l' l:l ¡i;-i
::.; 'I(::r'-" 1'" !>',-

I.ht cco
Per~onal :~¡¡llj[!-H'io no titulado
Ai IllHO;nCro

CdjJataz (íe pC"rJes
Ccnst:'ri(~

f-};¡;xukro pt";Gldc,r
Cual'da lurudo
e l¡r.ln1o.1. ordilli:trio
Ol'd,:,;;a¡l/,~

P'-,{Il,ro
\'i,:;iL)rl1.e jUl;;c!O


